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Anexo – I 
1. ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN, TRAMITACIÓN Y GESTIÓN DE PROCESOS ARBITRALES NACIONALES E 

INTERNACIONALES, SOMETIDOS POR PERSONAS NATURALES, PERSONAS JURÍDICAS, ENTIDADES PRIVADAS Y ORGANISMOS DEL 

ESTADO, INCLUYENDO LA RECEPCIÓN, CLASIFICACIÓN, TRÁMITE, NOTIFICACIÓN, GESTIÓN DOCUMENTAL, ARCHIVO Y CUSTODIA 

DE EXPEDIENTES ARBITRALES. 

2. DESIGNACIÓN, CONFIRMACIÓN, GESTIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE ÁRBITROS, PERITOS Y SECRETARIOS ARBITRALES, 

ASÍ COMO LA ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO INSTITUCIONAL DE ÁRBITROS, PERITOS Y SECRETARIOS, INCLUYENDO SU 

EVALUACIÓN, INCORPORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y EXCLUSIÓN. 

3. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS, EMISIÓN DE DICTÁMENES Y ORIENTACIÓN TÉCNICO-ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

ARBITRAL, INCLUYENDO LA INTERPRETACIÓN DE REGLAMENTOS, DIRECTIVAS, CÓDIGOS DE ÉTICA Y NORMATIVA INTERNA DEL 

CENTRO. 

4. EMISIÓN DE CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS, COPIAS CERTIFICADAS Y DOCUMENTACIÓN FORMAL RELACIONADA CON 

PROCESOS ARBITRALES, INCLUYENDO LA VALIDACIÓN, DIGITALIZACIÓN Y ENTREGA DE INFORMACIÓN OFICIAL. 

5. CUSTODIA, CONSERVACIÓN, ARCHIVO, DIGITALIZACIÓN Y RESGUARDO DE EXPEDIENTES ARBITRALES, TANTO DE 

PROCESOS ADMINISTRADOS POR EL CENTRO COMO DE EXPEDIENTES DE OTRAS INSTITUCIONES QUE SOLICITEN EL SERVICIO, 

INCLUYENDO ARCHIVO FÍSICO Y ELECTRÓNICO. 

6. ELABORACIÓN, APROBACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTOS, DIRECTIVAS, NORMAS INTERNAS, 

TABLAS DE ARANCELES, CÓDIGOS DE ÉTICA Y TARIFARIOS ARBITRALES, ASÍ COMO TODOS LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS 

RELACIONADOS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL ARBITRAJE. 

7. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, EVENTOS ACADÉMICOS, CURSOS, SEMINARIOS, 

DIPLOMADOS Y ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN EN ARBITRAJE, MECANISMOS ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y 

TEMAS AFINES, DIRIGIDOS A ÁRBITROS, ABOGADOS, EMPRESARIOS, FUNCIONARIOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 

8. CELEBRACIÓN, MANTENIMIENTO Y EJECUCIÓN DE CONVENIOS Y ACUERDOS DE COOPERACIÓN CON ENTIDADES 

PÚBLICAS, PRIVADAS, NACIONALES E INTERNACIONALES, RELACIONADOS CON EL FORTALECIMIENTO DEL ARBITRAJE Y LOS 

MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

9. REALIZAR TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES, ACTOS Y CONTRATOS LÍCITOS QUE RESULTEN NECESARIOS, 

COMPLEMENTARIOS, VINCULADOS O COADYUVANTES AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO INSTITUCIONAL, INCLUYENDO 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS, TECNOLÓGICAS Y DE SOPORTE QUE PERMITAN EL ADECUADO 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ARBITRAJE. 

10. EJERCER Y DESARROLLAR PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL CONFORME A SU NORMATIVA VIGENTE. 

11. EJERCER LA DEFENSA LEGAL A PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS. 

 


